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AMLO: “¿no
pueden con
un dron tirar
una bomba?”

PEDRO DOMÍNGUEZ, CDMX

El presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador defendió el
uso de inhibidores de drones en
la azotea de Palacio Nacional el

8M, no francotiradores, porque
dijo que “nunca se sabe”. Y pre-
guntó: “Si son capaces de incen-
diar, ¿qué, con un dron no pue-
den tirar una bomba?”. PAG.8

 

AMLO: ¿no puedencon
un dron tirar una bomba?
Mañanera. ElPresidentesugiereque los que estándetrásde
lasmovilizacionesbien pudieronatentarcontrael Palacio

P.DOMÍNGUEZ Y A. P.WONG
CIUDAD DE MEXICO

El presidenteAndrés Manuel Ló-
pez Obrador defendió el uso de
inhibidores de drones durante la
marcha por el Día Internacional
de laMujer, pues cuestionó si “los
queestán detrás”de las moviliza-
ciones “¿no pueden tirar una bom-
ba?” con estos dispositivos.

El mandatario explicó que el
operativo instalado el lunes fue
porque el objetivo de los grupos
violentos era quemar la puerta
de Palacio Nacional, de acuerdo

con información deinteligencia.
“La información que tenía

es que querían quemar la puer-
ta de Palacio, queman la puer-
ta, se meten, entonces tenemos

que poner el muro, yo dije:van a
respetar”,porque muchas muje-

a
res un antes a poner
nombres de las víctimas,

flores”, señaló.
Sobre los señalamientos del

uso de gas lacrimógeno, pidió
que eso sea investigado por el
Gobierno de Ciudad de México,

que transparente el actuar de
los elementos policiacos y, ade-

más, aclaró eluso de inhibidores
de drones, el cual, en principio,
fue señalado como que había un
francotirador en Palacio.

Al respecto, el mandatario ase-

guró que lo que sebusca es la nota
acosta de desprestigiar al gobier-
no de la cuarta transformación.

“Lo que seprocuró fueapagar el
fuego con extinguidores, eso fue lo
queprevaleció.Lo mismo sesituó

un militar con unaparato para evi-
tar drones,porque no se sabe.Si in-
cendian, si son capaces de eso, los

dron?, tirar una bomba, si
que están detrás,¿qué no pueden
con un

con la verdad”,
puntualizó.

que es nota,el
desprestigioparaelgobierno.En-
tonces,¿hay francotiradores en el
Palacio?, no.Hay que transparen-
tar todo y hablar
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López Obrado también opinó
sobre la actuación de la Brigada
Marabunta, que el lunes docu-
mentó las acciones de las poli-
cías, y rechazó recibir a sus re-
presentantes, pues, dijo, eso es
asunto del gobierno de Claudia
Sheinbaum.

“Era realmente surrealista

porque el señor está diciendo
que no se están cumpliendo los
protocolos, culpando a las muje-
res policías; y están los provoca-
dores incendiando y él no ve eso.
Por eso no considero que se haya
actuado con rectitud”,apuntó.

En tanto, la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum, en conferen-

cia de prensa, también reiteró en
que no seutilizó gas lacrimógeno
para reprimir alasmanifestantes
enelcontextodelDía Internacio-
nal de la Mujer; sin embargo, in-
formó que ya se investiga el ori-

gen del agente químico que pro-
vocó afectacionesavarias deellas.

“He sido muy enfáticaque no
vino de la policía de la Ciudad de

México,peroademáslespido que
revisen otros lugares del mundo

donde se usa gas lacrimógeno,
qué es lo que ocurre en esas cir-
cunstancias, no podrían haber
permanecido las personas en el
Zócalo. Tiene un impacto el gas
lacrimógeno que no se vio en ese
lugar”,reiteró.

La jefa de Gobierno insistió en

que,para repeler lasagresiones de
lasmujeresfrentealPalacioNacio-
nal,los uniformados solo utiliza-
ron extintoresendefensapropia.

“Hubo varias personas que
dijeron que había ciertos gases
que no se habían utilizado y en
todo caso se está haciendo la in-

vestigación, pero no provino de
lapolicía deCiudad deMéxico, lo
que usó lapolicía fueron extinto-
res que en algún momento eran
los gases que se veían, pero era
porque los estaban incendian-
do, sencillamente se estaban de-

fendiendo frente al fuego que les
estaban prendiendo en distintos
momentos”, señaló.
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Con ajustes, avalan uso

Diputadoseliminanla
creacióndel instituto
pararegularelcannabis;
dictamenpasaa Senado

El plenode la Cámarade Dipu-
tados—con elvotoafavordeMo-
rena, PT, MC, PRD y Verde—
aprobólaminutaparapermitirel
uso lúdico de la marihuana, con
lo quesedespenalizalaposesión
dehasta28gramosalosmayores
de edad.

Este dictamen,con el que se
expidela Ley Federalpara laRe-
gulacióndel Cannabis y reforma
diversosartículosde la Ley Ge-
neral de Salud y delCódigo Penal
Federal,fue devueltoal Senado,
porqueselehizouna cirugíama-
yor al proyectoaprobadoen no-
viembrepor la Cámara Alta.

Con los cambios avaladosen
San Lázaroseeliminalacreación
delInstitutoMexicanoparalaRe-
gulacióndelCannabisy ahorase-
rá la Comisión Nacional contra
las Adicciones (Conadic)la que
ejercerála rectoríasobre la cade-
na productivade estayerba.

Para el consumo personal se

impone laobligacióndesolicitar
una licenciaanual paracultivary
poseerseisplantasdemarihuana
encasa.Losclubesdecannabisse
deberán constituir con un míni-
mo de dos y un máximo de 20
personas mayores de edad,y se
limitarána cultivarhastacuatro
plantaspor socio,sin excederde
50 plantas.Senadorescriticaron
el trabajode los diputados.
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La diputada Cynthia Iliana López PRI) mostró la
cantidad de marihuana que se puede adquirir.
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Diputadosapruebanusolúdicodelamarihuana
Cambioslegalesdespenalizanposesióndela
yerbahasta28gramosparamayoresdeedad;
alcanza316votosa favor,129encontray 23
abstenciones;devuelvendictamenalSenado

HORACIO JIMÉNEZ
Y TERESA MORENO
—nacioneluniversal.com.mx

Con elvotoafavordeMorena,PT,
MC, PRD y PVEM, elplenode la
CámaradeDiputadosaprobócon
cambioslaminutaparapermitir
el uso lúdico de la marihuana y
con el que se despenaliza la po-
sesión de hasta 28 gramos a los
mayores de edad.

Este dictamen, con el que se
expidela Ley Federalpara la Re-
gulacióndelCannabis y reforma
diversos artículosde la Ley Ge-
neraldeSaludy delCódigoPenal
Federal,alcanzó316votosafavor,
129en contra y 23 abstenciones,
y fuedevueltoalSenado de laRe-
pública porque se le hizo una ci-
rugía mayor al proyecto aproba-
do en noviembre pasado por la
CámaraAlta.

De acuerdo con el Centro de
EstudiosdelasFinanzasPúblicas
de la Cámara Baja,la aprobación
de esta reformatendría un im-
pactopresupuestariomáximo to-
talde 974millones 148mil 45 pe-
sos; sin embargo,quedaría cu-
biertoporqueel Estadomexica-
no tendría una recaudación,por
lacadenacomercialde18mil 705
millones304mil395pesos,apre-
cios de 2021.

Morena el gobierno federal
incluyeron un artículo séptimo
transitorioque funcionará como
candado en la legalizaciónde la
marihuana,pues facultaalCona-
dic para que determineen reglas

limi-
tacioneso prohibicionestotaleso
parciales,en laadquisición,pose-
sión yconsumo de cannabis si-
coactivoen personas mayores de
18años y menoresde 25 años.

Para el consumo personal se
impone laobligacióndesolicitar
una licenciay renovarlaanual-
menteparacultivary poseerseis
plantas de marihuana en casa,
que sepodrían aumentara ocho
si otroadultoconsumidor viveen
eldomicilio,y encasodeimpedir
una revisión será sancionado
hastacon27mil pesosy se lecan-
celará el permiso.

Para la producción de los clu-
besdecannabissedeberáncons-
tituir con un mínimo de dos y
máximo de20 personasmayores
de edady se limitarán a cultivar
hastacuatroplantasporsocio,sin
exceder50 matas.

La posesión sin autorizaciónde
más de28y hasta200 gramos de
cannabis se castigarácon sancio-
nes administrativas, y tendrán
multade60 a120veceselvalorde
launidaddemediday actualiza-
ción (UMA) —10 mil 754pesos—,
siemprey cuandono seactualice
a la figurade delincuenciaorga-
nizadaoelaboración,producción,
almacenamiento,transformación
y distribuciónqueno cumplacon
la regulaciónrespectiva.

tabaco”,asícomoenlases-

Queda prohibido el consumo
de cannabis en lugaresdenomi-
nados como “100% libresdehu-
mode

cuelas,no se podrá realizarcual-
quier tipo de trabajoo actividad
laboralremuneradaestandobajo
los influjos del cannabis sicoac-
tivoy el consumo demarihuana
no estápermitidoparamenores
de 18años.

Se propone sancionar la co-
sin

con prisión de uno a tres años
cuando lacantidadseaentre200
gramos a 5 kilos 600 gramos.
Cuando seasuperiora5kilos600
gramos sesancionaráconprisión
de cinco a 15 años a quien pro-
duzca, transporte, trafique, co-
mercie o suministre cannabis,
aunque sea de formagratuita.

Se propone sancionar la pose-
sión con finesde comerciarcan-
nabis con prisión de tres a siete
años, cuando la cantidad de que

se tratesea superiora 5.6kilos e
inferior a 14kilos, y se sancionará
laposesión simple con prisión de
10 meses a tres años cuando la
cantidad sea superior a 5.6kilos.

Los diputados eliminaron la
creación del Instituto Mexicano
para la Regulación del Cannabis
y ahora será la Comisión Nacio-
nal contralasAdicciones(Cona-
dic) laque ejercerála rectoríaso-
brelacadenaproductivadelcan-
nabis y sus derivados,y su con-
sumo.Además,otorgarálos per-
misosy licenciasparaeluso con
fineslúdicosy aplicarálassancio-
nes administrativas por el in-
cumplimientode sus reglas.

Dictamenconservador:senadores
Senadores que votaron a favor
de la reformaque regulael uso
de lamarihuana enMéxico con-
sideraron eldictamen queapro-
bólaCámaradeDiputados“más
conservador” deloesperado;sin
embargo, continúa represen-

tandoun avancesobre lalegisla-
ción que se tenía y que crimina-
lizaba a los consumidores.

En entrevistas por separado,
senadores de Morena, MC, PAN,
PRD y el independiente Emilio
Álvarez Icaza coincidieron en
que será necesario revisar la
aprobación del dictamen en sus

términos finales luego de que
ayerlaCámararevisoralopasóen
lo general.

Explicaron que la minuta
regresará al Senado que, a su
vez, discutirá los términos en
que fue aprobada y deberáde-
terminar si la publica tal como
la envió la Cámara Baja. e
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EDUARDO RAMÍREZ
Presidente de la Mesa Directiva

“Seestudiaránlas
modificacionesque
hagalacolegisladora
y sebuscará
unaconciliación

PESOS
de multa se
aplicarán a
quienes
siembren
marihuana e

impidan una
revisión y se
les cancelará
el permiso.

—

DIEGOSIMÓNSÁNCHEZ.ELUNIVERSAL

OCONSUMO
PEROMESUNO

ALE CU *
ERIMEROLOSDERECHOS“DESPUÉSELMERCADO

En la discusión del pleno, los diputados eliminaron la creación del Instituto Mexicano para la Regulación del Cannabis.
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Expone estudio del Observatorio Nacional Ciudadano

 

Disminuye con AMLO gasto
en prevención del delito

9 Se mantiene un enfoque reactivo antes

queelpreventivo,criticólaONG

 

JorgeMonroy

politicaCeleconomisia.mx

1gasto público en preven -
ción del delito disminuyó
de 0.20% del PIB en 2019 a
0.18% en 2021, durante los

primeros dos años del go -
bierno del presidente Andrés Manuel

López Obrador. En contraste, los recur -
sos destinados al combate al crimen pa-
só de 0.55% del PIB, en 2019, a 0.56%
en 2021, alertó un estudio del Observa -

torioNacionalCiudadano (ONC).
“No ha habido un cambio de estra -

tegia ni de gasto en las últimas tres ad -
ministraciones. Si pensáramos que con

las promesas de campaña se cumpliría
el fin de la guerra contra el narco, el fin
del combate frontal a la delincuencia, en

realidad eso no ha sucedido. Si pensába -
mos que las promesas que nos hicieron
en lapasada administración y en esta,de

privilegiar la prevención, el gasto públi -
co da cuenta de otra cosa; tan es así, que

se sigue privilegiando el enfoque reacti -
Vo y no el preventivo. De hecho, el gasto
en prevención cada año ha ido disminu-

yendo. Lo que gasta México (en combate
la inseguridad) es absolutamente insu-
ficiente”, dijo Francisco Rivas, director

del ONC, al presentar el estudio Gasto
Público en Seguridad 2019-2021.

Uno de los hallazgos más relevantes

de esa investigación indicó que el gasto

público en seguridad previsto y asigna -
do en la actual administración federal,

mantiene la misma inercia que la de sus

antecesores, porque “continúa privi-
legiando un enfoque reactivo y no uno

la Estrategia
Nacional de Seguridad Pública (ENSP)
preventivo, pese a que en

se enfatiza como eje conductor la pre
vención del delito”.

El documento refirió que en los últi -
mos ejercicios fiscales se ha registrado
un menor control del gasto público en
materia de seguridad, ya que en 2019 el

gasto ejercido superó en 36,531 millo -
nes de pesos al aprobado. Ello se debe a

que se ejercieron 35,511millones de pe -
sos más en el Ramo 7 Defensa Nacional

y 1,427 millones adicionales en el Ra-
mo 13 Marina.

En el informe se alertó sobre el recor -

te presupuestal del Programa de Forta -
lecimiento del Desempeño en Mate -
ria deSeguridadPública (FORTASEG).

“Dicha decisión presupuestal pone
en riesgo la implementación del Mo -
delo Nacional de Policía y Justicia Cívi-

ca aprobado por el Consejo Nacional de
Seguridad Pública en municipios que

concentran 75% de los delitos de alto

impacto”, mencionó el estudio.
Francisco Rivas consideró que los

legisladores fueron irresponsables al
aprobar el recorte presupuestal el año

pasado y advirtió que debido a ello el
gasto público se ha convertido en un
instrumento para fortalecer la cen -
tralización de recursos en la federa -
ción y la militarización de la seguri -
dad pública.

FGR y Guardia Nacional
Al analizar cómo ha sido la transición
de la Fiscalía General de la República

(FGR) en términos presupuestales, el
estudio exhibió un incremento de 6%

entre 2019 y 2020 para la fiscalía, pe -
ro entre 2020 y 2021 prácticamente se -
rá el mismo.

Calificó como preocupante la dismi -
nución de 11.8% en los recursos de la

FGR destinados a investigar delitos re-
lacionados con la delincuencia organi -
zada, mientras que las carpetas de in-
vestigación por estos delitos apenas se
redujeron 5% entre 2019 y 2020 en un
contexto de crisis sanitaria.

Respecto a los recursos destinados a
la operación de la Guardia Nacional au -
mentaron de 3,974 a 35,672 millones de

pesos de 2020 a 2021.
Sin embargo, esta alza se debe a la re-

asignación o redistribución entre dis -
tintos ramos presupuestales, como es el
caso de los recursos asignados a la Poli -
cía Federal en años pasados.

Francisco Rivas sostuvo que a la fe -
cha no se ha publicado la evaluación de
diseño del programa presupuestal de la
Guardia Nacional, lo que impide saber
los resultados de la institución. En con -
secuencia, sentenció, esto puede gene -
rar falsas expectativas sobre su efectivi-

dad y gestión interna.
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IMSS DE BCS

Investigan vacunagate
LAPAZ.ElSeguroSocialindaga
la vacunación de 56 empleados
de confianza que no están en la
primera líneade atención.Pág.6

BAJA CALIFORNIA SUR

Empleadosdel
IMSS se saltan
filadevacunas

Son 56 trabajadoresde la
salud los que estánbajola
lupa por influyentismo

A PAZ. A horas de que el titular
del Instituto Mexicano del Se-
guroSocial(IMSS),ZoéRobledo,
arribea Baja CaliforniaSur,un
nuevoescándalodeinfluyentis-

mo en la vacunación contra el Covid-19
estallóahoraen BajaCaliforniaSur.

Extraoficialmente,

gación relacionadacon la aplicaciónde
vacunas a 56 empleadosde confianzadel
IMSS que no están considerados como
personaldeprimeralínea.La controversia
involucraamédicos,ingenieros,enferme-
ras y personalde TrabajoSocial.

De los 56 vacunados,38 se dicendis-
criminadosporquesólo a ellosse les está
aplicandoelprocedimientoy noaltotalde
los que recibieronla vacuna.Aseguran
que cuandofueronvacunadosya se ha-
bían aplicadodosis a todoslos elementos
dela Clínica1delIMSS queestándentrode
la primeralínea de atención.

La Secretaríade Bienestar,

los servidoresde la Nación,tieneel con-
trolabsolutodelprogramadevacunación.
Uno de los médicosinvestigados,quepi-
dió el anonimato, lamentó que por este
hecho podríanser despedidosbasándose
en la cláusula55 desu contratocolectivo.

Agregóquenoentiendeelfundamento

delainvestigaciónensu contraya queély
sus compañerosestánen peligrode con-
tagioy lavacunano se lesaplicóenlapri-
mera fase sino en una segunda etapa,
comolo establecela autoridad.

Elreglamentoindicaqueenlasegunda
etapaserá vacunado el personal de salud
restantelo que -afirman los investiga-
dos- los incluyeportratarsedeun hospi-
talIRAG,elcuales consideradocomouna
unidad a la que lleganlos pacientescon
Covid-19de todoel estado.

Aseguróquetantoél comoel restode
sus compañeros están en contacto con

enfermos.Tan es así que se les aplica un
plan de inmunización y también deben
cumplir

38 de los
trabajadores
investigados
aseguran que cuando
fueron vacunados ya
se habían aplicado
dosis a todos los
elementosde primera
línea de la Clínica 1

ADRIANA MÁRQUEZ/EL Sudcaliforniano

 

por la Secretariade Bienestar.
Estánafavordequeexistatransparen-

cia en la vacunación, pero manifiestan su

inconformidadpor la investigación.
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Médicos, ingenieros,
enfermerasy trabajado-
ras sociales se dijeron
discriminados /osé Luis
VILLAFUERTE/ELSUDCALIFOR-
NIAÑO
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o e Aunque transportistas bloquearon por cuatro horas las
principales vialidades de la CDMX, la autoridad sólo les

DN |f |TV MN D A N E ofreció subsidios ycondonaciones. Los cierres vialesafectaron a entre dos y tres millones de personas.
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MANIFESTACIÓN DE TRANSPORTISTAS

Desquiciantránsito;
nosubeelpasaje

Durante cuatro
horas,usuarios de

transportepúblico
y automovilistasse
vieron afectadosde

nortea sur
PORJONÁSLÓPEZ
jonas.lopezagimm.com.mx
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Desde las 7:30 y hasta des-
pués de las 11:30horas,blo-
queos en al menos una
decenadevialidadesprinci-
palesconvulsionaroneltrán-
sito,afectandoamillones.

La manifestación fue de
la Fuerza Amplia de Trans-
portistas(FAT)paraexigirun
aumento de dos pesos en el
pasajedeltransportepúblico.

Con ello,automovilistas,
transportistasy usuarios del
transporte público se vie-
ron afectadosen vialidades
como Insurgentes Norte y
Sur, Periférico, Calzada de
Tlalpan,Tláhuac,Miramon-
tes,Eje 3 OrienteFrancisco
del Paso y Troncoso, y Re-
volución así como los Cen-
tros de TransferenciaModal
deIndiosVerdes,SanÁngely
Tacubaya.

“Vamossaliendoyya que-
remosdescansar.Vinimos de
veladay luego sin transpor-
te.Deberían de solucionar
de otramanera porque nos
afectana nosotros que so-
mos personas que también
trabajamos”,dijo la enfer-
mera Francisca después de
caminar más de cinco Kki-
lómetros desde la zona de
Altavista.

“Pido que el gobierno se
pongalaspilasporquenos da
en latorreatodoslos queva-
mosa trabajar;yo voy a Pe-
risur y entrabaa las nueve”,
dijoMario,otroafectado.

Transportistas de carga
varados lamentaron que los

productos que llevaban,al-
gunos de ellosperecederos,
no llegaríana tiempo.

VíctorAlvarado, especia-
listaen movilidad de El Po-
der del Consumidor, indicó
que la afectaciónpudo llegar
aun máximodedosmillones
de

La FAT calculó que su
protestaafectóa entredos y
tresmillones,tantoen laciu-
dadcomo elEstadodeMéxi-

y elgobiernodelacapital
no ofrecióestimado
Co,

En avenidas como Insur-
gentesse vieron enormes fi-
las de personas caminando,
lo mismo que de unidades
del Metrobúsque no podían
avanzar.

Los bloqueos terminaron
cuando el gobiernocapitali-
noy los líderesdelaFATrea-
lizaronunamesadetrabajo.

A pesar de la protesta,el

secretariode Movilidad,An-
drésLajous,afirmóenvideo-
conferencia que no habría
aumentoen latarifa.

“En estemomento no está
planteadoningúnincremen-
to a la tarifaen la Ciudad de
México, pero estamos en la
disposición de diálogo para
escuchar y tener toda la in-
formaciónque ellosmismos
nos ofrecen proporcionar
sobre los aspectos técnicos
de la provisión del servicio”,
dijo.

Agregóqueelgobiernoha
apoyado a los transportistas
con bonos de combustible,
chatarrización e inscripcio-
nesal segurosocial.

En tanto,en su conferen-
cia de prensa,los líderesde
la FAT aseveraron que lo-
graron una mesa de nego-
ciación con las secretarías
de Gobierno y Finanzas

para diseñar un esquema
de subsidios y condonacio-
nes de pagos de derechose
impuestos.

Los primeros serían por
medio de bonos de com-
bustibley las condonaciones
aplicaríanen uso deparade-
ros,renovacióndederroteros
y revistavehicular.

Sin embargo,advirtieron
que su principal objetivoes
conseguirel aumentodirec-
toa la tarifayamagaroncon
seguir manifestándose en
las próximas semanas para
conseguirla.

“Es urgente,es una nece-
sidadgrandeparanosotrosel
aumento a la tarifa; si no se
da el aumento,lamentable-

saliendo a manifestarnos”,
dijo Francisco Carrasco, in-
tegrantedelaFAT.

— Con información de Ricardo Vitela

mente queseguir
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Foto: Cuartoscuro

SIN SALIDA. Algunasde lasvialidadesmásafectadasfueronCalzadadeTlalpan(foto),Insurgentes
Nortey Sur,Periférico,Tláhuac,Miramontesy Eje3 OrienteFranciscodelPaso y Troncoso.

 
Foto: David Solís

Parallegaral paraderode IndiosVerdes,milesde personas debieroncaminardesde los límitesconTlalnepantla,en elcerrode Zacatenco.




